
 
SECMU - CONCEJOS 2021 ACTA 02/2021 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2021    
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MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    
 
 

 
  
 

ACTA Nº02/2021  

CONCEJO MUNICIPAL DE QUILLOTA 

SESIÓN ORDINARIA 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 14 de Enero de 2021, en “MODALIDAD ONLINE”, en 
presencia del Secretario Municipal(S) Patricio Encalada Ahumada quien actúa como Ministro de Fe, 
de Concejal Mauricio Ávila Pino, Concejal José Antonio Rebolar Rivas, Concejal Roberto Vergara 
Saavedra, Concejal Carlos Pacheco Díaz, Concejal Marco Vergara Trujillo, Concejal Silvio Ibaceta 
Astudillo y Concejal Jaime Tapia Gatica, el Sr. Alcalde Dr. Luis Mella Gajardo abre la Sesión en 
nombre de Dios siendo las 11:38 horas. 
 
Concejal Ramón Balbontín Leiva no asiste a Sesión por  encontrarse con licencia médica. 
 

T A B L A 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE. 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°57/2020 DE 29.12.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
3. APROBACIÓN DE ACTA N°01/2020 DE 07.01.2021 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
4. MEMO. N°14/2020 - RENTAS Y PATENTES – APROBACIÓN PATENTE DEFINITIVA DE 

FELIPE ANTONIO SAGREDO ENCALADA, I-D) RESTAURANTE DE TURISMO – 
DIRECCIÓN: CALLE MAIPÚ N°124, QUILLOTA. 

5. MEMO. N°45/2021 - RENTAS Y PATENTES – PROPUESTA NÚMERO DE PATENTES 
LIMITADAS. 

6. ORD. N°23/2020 – DEPARTAMENTO DE SALUD – REAJUSTE PARA LA CARRERA 
FUNCIONARIA DE LOS TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPAL DE QUILLOTA, DE ACUERDO A LA LEY N°21.306. 

7. ORD. N°08/2021 – UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA - INFORME DE NUEVOS 
CONTRATOS HASTA EL MES DE DICIEMBRE. 

8. ORD. N°08/2021 – JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO Y CULTURA 
ORGANIZACIONAL – CUMPLIMIENTO METAS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
DE LA GESTIÓN (PMG) 2020.   

9. ORD. N°05/2021 – COMISIÓN EVALUADORA RED-Q – ADJUDICACIÓN LICITACIÓN 
PROYECTO “CONSERVACIÓN, HABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE ESPACIOS 
EDUCATIVOS PARA ESTABLECIMIENTO EDUCACIONALES LAS PATAGUAS, 
COMUNA DE QUILLOTA”. 

10. ORD. N°39/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – PRESUPUESTO 2021 DEL 
SERVICIO DE BIENESTAR DEL DEPARTAMENTO DE SALUD. 

11. VARIOS.  
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1. CUENTA SR. ALCALDE.    
 

Sr. Alcalde da cuenta de la evolución de la pandemia en este último mes a nivel 
regional y a nivel local. La situación en la región es más grave que la que tuvimos en 
invierno. En relación a casos diarios confirmados por día, hay más representación de 
casos asintomáticos debido a la búsqueda activa. Ha habido un gran aumento de 
búsqueda activa en la región en general, al día se están haciendo alrededor de 150 
PCR de búsqueda sólo en Quillota. Respecto a la Positividad señala que es mucho 
mayor pues ha aumentado el número de exámenes en relación a lo que se hacía hace 
un par de meses. Esto a nivel regional. 
En el escenario Local tenemos alrededor de 10 casos diarios, sabemos que para el 
viernes tendremos alrededor de 15. Respecto a casos COVID-19 por semana y el 
promedio diario: en la última semana tenemos un promedio de 23 casos, con un 
promedio de 5 casos al día. La Positividad en el máximo tuvimos 13,7%; hoy tenemos 
una positividad 5%,(esto quiere decir: por cada 100 exámenes 5 positivos) pero se 
proyecta a un 6% al fin de semana . Mantenemos una trazabilidad del 90%. 
Sr. Alcalde llama al autocuidado, se está haciendo test rápido en poblaciones; vamos 
en 13 pacientes hospitalizados por COVID-19. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra consulta por los lugares donde pueden hacerse 
el test PCR, y también consulta por protocolos para que se realicen estos test a las 
personas. 
Sr. Alcalde indica que el test para las personas sintomáticas se realiza en el Estadio 
Lucio Fariña Fernández, aquellas personas que quieren hacerse test sin síntomas 
tienen que ir a los lugares donde se están haciendo test por búsqueda activa. El 
Ministerio de Salud ha dispuesto la normativa para hacer test PCR y por disposición 
del Ministerio el contacto estrecho sintomático se consideran positivos, y no es 
necesario hacerle PCR. 

 
2. APROBACIÓN DE ACTA N°57/2021 DE 29.12.2020 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 

MANZO BARBOZA. 
 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver Anexo 1/ Acta N°02/2021 

Acta N°57/2020 de 29.12.2020 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N°57/2020 de 29 de diciembre de 2020.  
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°09/2021: Por unanimidad se aprueba Acta Nº 57/2020 de 29 de Diciembre de 2020. 
 
 

3. APROBACIÓN DE ACTA N°01/2021 DE 07.01.2021 - SECRETARIO MUNICIPAL DIONISIO 
MANZO BARBOZA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo 2/ Acta N°02/2021 
Acta N°01/2021 de 07.01.2021 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Acta N°01/2021 de 07 de Enero de 2021. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
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Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°10/2021: Por unanimidad se aprueba Acta Nº 01/2021 de 07 de Enero de 2021. 
 
 

4. MEMO. N°14/2020 - RENTAS Y PATENTES – APROBACIÓN PATENTE DEFINITIVA DE 
FELIPE ANTONIO SAGREDO ENCALADA, I-D) RESTAURANTE DE TURISMO – 
DIRECCIÓN: CALLE MAIPÚ N°124, QUILLOTA. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver anexo 3/ MEMO. N°14/2020 
RENTAS Y PATENTES 

APROBACIÓN PATENTE DEFINITIVA DE FELIPE ANTONIO SAGREDO ENCALADA, I-D) 
RESTAURANTE DE TURISMO – DIRECCIÓN: CALLE MAIPÚ N°124, QUILLOTA. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar Patente de Felipe Antonio Sagredo Encalada - Patente tipo I-d) 
Restaurante de Turismo, Dirección: Calle Maipú N°124, Quillota. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N° 11/2021: Por unanimidad se aprueba Patente de Felipe Antonio Sagredo 
Encalada - Patente tipo I-d) Restaurante de Turismo, Dirección: Calle Maipú N°124, Quillota. 
 
 
 

5. MEMO. N°45/2021 - RENTAS Y PATENTES – PROPUESTA NÚMERO DE PATENTES 
LIMITADAS. 
 
 

Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver anexo 4/ MEMO. N°45/2021 
RENTAS Y PATENTES 

PROPUESTA NÚMERO DE PATENTES LIMITADAS. 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar fijar en 150 el número de patentes limitadas en Quillota, teniendo 
presente la información del Censo del año 2017, que entregó como resultado, que la población de la 
Comuna de Quillota alcanza a la cantidad de 90.517 habitantes y las disposiciones de la Ley 19.925, 
relativas a la cantidad de patentes limitadas, da una proporción  total de 150 Patentes Limitadas 
distribuidas dentro de las categorías A, E, F y H, número de Patentes Limitadas que es fijado cada 
tres años por el Intendente Regional. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. Consulta si es la misma disposición que se 
aprobó hace tres años. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N°12/2021: Por unanimidad se aprueba fijar en 150 el número de patentes limitadas 
en Quillota, teniendo presente la información del Censo del año 2017, que entregó como 
resultado, que la población de la Comuna de Quillota alcanza a la cantidad de 90.517 
habitantes y las disposiciones de la Ley 19.925, relativas a la cantidad de patentes limitadas, 
da una proporción  total de 150 Patentes Limitadas distribuidas dentro de las categorías A, E, 
F y H, número de Patentes Limitadas que es fijado cada tres años por el Intendente Regional, 
previo informe del Alcalde con Acuerdo de Concejo, de acuerdo al siguiente: 
 

 
 
 

6. ORD. N°23/2020 – DEPARTAMENTO DE SALUD – REAJUSTE PARA LA CARRERA 
FUNCIONARIA DE LOS TRABAJADORES DEL DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPAL DE QUILLOTA, DE ACUERDO A LA LEY N°21.306. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver anexo 5/ ORD. N°23/2020 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

REAJUSTE PARA LA CARRERA FUNCIONARIA DE LOS TRABAJADORES DEL 
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE QUILLOTA, DE ACUERDO A LA LEY N°21.306. 

 
Sr. Alcalde propone aprobar reajuste para la Carrera Funcionaria de los trabajadores del 
Departamento de Salud Municipal de Quillota, de acuerdo a la Ley N°21.306, Artículo 1° que otorga 
a contar del 1° de Diciembre de 2020, un reajuste de 0,8% a las remuneraciones, asignaciones, 
beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles para salud y pensiones, o no imponibles, de 
los trabajadores del sector público. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°13/2021: Por unanimidad se aprueba reajuste para la Carrera Funcionaria de los 
trabajadores del Departamento de Salud Municipal de Quillota, de acuerdo a la Ley N°21.306, 
Artículo 1° que otorga a contar del 1° de Diciembre de 2020, un reajuste de 0,8% a las 
remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles para 
salud y pensiones, o no imponibles, de los trabajadores del sector público, incluidos los 
profesionales  regidos por la Ley N°15.076 y el personal del acuerdo complementario de la Ley 
N°19.297. Además, para las remuneraciones bruta del mes de noviembre de 2020 que sea de 
un monto igual o inferior a $2.000.000.- el reajuste señalado en el inciso primero del artículo 
1°, se incrementará en 1,9 puntos porcentuales por una jornada completa. 
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7. ORD. N°08/2021 – UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA - INFORME DE NUEVOS 
CONTRATOS HASTA EL MES DE DICIEMBRE. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 

 
Ver anexo 6/ ORD. N°08/2021 

UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA 
INFORME DE NUEVOS CONTRATOS HASTA EL MES DE DICIEMBRE. 

 
Sr. Alcalde  propone aprobar dejar constancia de la entrega al Concejo Municipal del Oficio Ordinario 
N°08/2020 de 11.01.2020, de Director de Unidad de Asesoría Jurídica, que da cuenta de nuevos 
contratos  de adjudicaciones de concesiones, licitaciones públicas y privadas y contrataciones 
directas de servicios para el Municipio confeccionados hasta el mes de Diciembre de 2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°14/2021: Por unanimidad se aprueba dejar constancia de la entrega al Concejo 
Municipal del Oficio Ordinario N°08/2020 de 11.01.2020, de Director de Unidad de Asesoría 
Jurídica, que da cuenta de nuevos contratos  de adjudicaciones de concesiones, licitaciones 
públicas y privadas y contrataciones directas de servicios para el Municipio confeccionados 
hasta el mes de Diciembre de 2020: 
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8. ORD. N°08/2021 – JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO Y CULTURA 
ORGANIZACIONAL – CUMPLIMIENTO METAS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
DE LA GESTIÓN (PMG) 2020.   

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver anexo 7/ ORD. N°08/2021 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO Y CULTURA ORGANIZACIONAL 

CUMPLIMIENTO METAS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN (PMG) 2020. 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar Informe de Cumplimiento de Metas Programa de Mejoramiento de la 
Gestión Municipal (PMG) 2020. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°15/2021: Por unanimidad se aprueba el siguiente Informe de Cumplimiento de 
Metas Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal (PMG) 2020: 
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9. ORD. N°05/2021 – COMISIÓN EVALUADORA RED-Q – ADJUDICACIÓN LICITACIÓN 

PROYECTO “CONSERVACIÓN, HABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE ESPACIOS 
EDUCATIVOS PARA ESTABLECIMIENTO EDUCACIONALES LAS PATAGUAS, 
COMUNA DE QUILLOTA”. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver anexo 8/ ORD. N°05/2021 
COMISIÓN EVALUADORA RED-Q 

ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PROYECTO “CONSERVACIÓN, HABILITACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE ESPACIOS EDUCATIVOS PARA ESTABLECIMIENTO EDUCACIONALES 

LAS PATAGUAS, COMUNA DE QUILLOTA”. 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar autorizar la Adjudicación de la Licitación Pública ID 2833-38-LP20 
denominada “CONSERVACIÓN HABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE ESPACIOS 
EDUCATIVOS PARA ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL LAS PATAGUAS, COMUNA DE 
QUILLOTA” a la Empresa identificada como ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN ARCAVERDE 
LTDA., RUT N° 76.287.172-6. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción. Agradece el trabajo realizado, es un proyecto 
educativo emblemático, con muy buenos resultados académicos;  esto viene a constituir un espacio 
de apoyo para aquella gestión.  
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción. Recuerda que hay una deuda con esa 
escuela por el techo necesario para los patios. 
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. Se está haciendo algo de justicia con este 
establecimiento. Si bien es cierto falta la techumbre para el patio. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. Manifiesta su alegría por la realización de este 
proyecto en esta comunidad rural. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
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ACUERDO N°16/2021: Por unanimidad se aprueba autorizar la Adjudicación de la Licitación 
Pública ID 2833-38-LP20 denominada “CONSERVACIÓN HABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE ESPACIOS EDUCATIVOS PARA ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL LAS PATAGUAS, 
COMUNA DE QUILLOTA” a la Empresa identificada como ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN 
ARCAVERDE LTDA., RUT N° 76.287.172-6, representada legalmente por Ramón Alexis 
Valencia Ríos, Cedula de Identidad N°14.253.313-8, ambos con domicilio en Avenida Condell  
N°420, Local 3, Comuna de Quillota, fono +56947994344, Correo: 
AVALENCIA@ARCAVERDE.CL, por el monto total de $50.519.972.- IVA Incluido, el que será 
ejecutado en un plazo de 60 días corridos, contados desde la fecha de la firma de contrato o 
acta de entrega de terreno. 
 

10. ORD. N°39/2021 – DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD – PRESUPUESTO 2021 DEL 
SERVICIO DE BIENESTAR DEL DEPARTAMENTO DE SALUD. 

 
Sr. Alcalde y Sres. Concejales analizan el siguiente documento: 
 

Ver anexo 9/ ORD. N°39/2021 
DIRECTOR DEPARTAMENTO DE SALUD 

PRESUPUESTO 2021 DEL SERVICIO DE BIENESTAR DEL DEPARTAMENTO DE SALUD. 
 
Sr. Alcalde  propone aprobar Presupuesto 2021 del Servicio Bienestar del Departamento de Salud 
Municipal. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino aprueba la moción 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas aprueba la moción.  
Concejal Roberto Vergara Saavedra aprueba la moción. 
Concejal Carlos Pacheco Díaz aprueba la moción. 
Concejal Marco Vergara Trujillo aprueba la moción. 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo aprueba la moción. 
Concejal Jaime Tapia Gatica aprueba la moción. 
Sr. Alcalde aprueba la moción. 
 
ACUERDO N°17/2021: Por unanimidad se aprueba el Presupuesto 2021 del Servicio Bienestar 
del Departamento de Salud Municipal en los siguientes términos: 

 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2021 ACTA 02/2021 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2021    
LMG/HCM/PEA/gdr/mlf/jlm.- 

 
 
 

11. VARIOS 

 

11.1 Concejal Carlos Pacheco Díaz manifiesta inquietud por la pronta llegada de marzo, solicita 
avances de elaboración de protocolos por una eventual vuelta al colegio. Se espera que haya un 
grado de vuelta presencial de un 33%, sin embargo eso será exitoso sí y sólo sí los equipos directivos 
y  de trabajo se antepongan a cualquier evento y se preparen para aquella situación. 
 
Sr. Alcalde plantea que se va a pedir el informe al Departamento de Educación, colegio por colegio, 
de lo que se ha hecho y de lo que se proyecta. Esto está en evaluación de las autoridades de Salud, 
de Educación y de las autoridades locales. 
 
11.2 Concejal Jaime Tapia Gatica: 
 

a) Consulta por la ayuda a los comedores solidarios, si es que hay una fecha límite. 
 

Sr. Alcalde sostiene que la ayuda está proyectada hasta marzo. 
 
b) Consulta por el avance de las bases de licitación del contrato de aseo. 
 
Sr. Alcalde sostiene que de aquí al lunes se está desarrollando una propuesta comparada con 
experiencia de otros municipios, para incluir en las bases; particularmente planificar el cobro del costo 
de traslado. 
 
c) Consulta por la comunicación con Contraloría por información para modificar las bases 
 
Sr. Alcalde señala que se está buscando información por otros lados, para que la Contraloría haga 
la visación. La idea es llegar con una propuesta más concreta a la Contraloría. 
 
Concejal José Antonio Rebolar Rivas: 
 

a) Consulta por la venta del terreno donde se ubica La Copec. 
 
Sr. Alcalde menciona que de Hacienda no han respondido ya hace casi un año. Sin embargo, no ha 
querido insistir porque Copec ha manifestado que no tiene financiamiento este año. 
 

b) Denuncia que algunos árboles se están secando. Árboles nuevos. 
 
Sr. Alcalde hace un llamado a regar los árboles que estén cerca del perímetro de las casas, son 
árboles nativos que solo necesitan riego dos a tres veces por semana. 
 
Concejal Silvio Ibaceta Astudillo Consulta por la posibilidad de cambio de parqueadero de 
camiones de recolección de basura en calle Condell en las nuevas bases de licitación. 
 
Sr. Alcalde se podría establecer prohibición de funcionamiento del parqueadero en perímetro  urbano, 
se analizará para ver si se puede incluir en las bases 
 
 



 
SECMU - CONCEJOS 2021 ACTA 02/2021 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL ACTA 02/2021    
LMG/HCM/PEA/gdr/mlf/jlm.- 

Concejal José Antonio Rebolar Rivas consulta por el funcionamiento de las ferias suspendidas por 
COVID-19. 
 
Sr Alcalde señala que se están esperando los resultados de los exámenes para reanudar su 
funcionamiento. 
 
Concejal Mauricio Ávila Pino consulta por la Delegación de San Pedro. 
 
Sr. Alcalde sostiene que se está trabajando en una propiedad que servirá para la Delegación y la 
Farmacia Comunal Conjuntamente, en calle Luis Alberto con av. Dueñas, y se espera para mayo. 
Indica que ese proyecto está bien avanzado. 
 
Sr. Alcalde agradece la presencia de las autoridades, funcionarios municipales y ciudadanos, y 
levanta la Sesión siendo las 12:16 horas. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 


